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1. INTRODUCCIÓN
La empresa INVERSIONES PETTXI S.A.S. – PETTXI S.A.S. en adelante: PETTXI o LA EMPRESA,es una sociedad comercial que tiene como objeto social el arrendamiento de vehículos conconductor, actividades de mensajería, diseño, operación, empleo y desarrollo de plataformastecnológicas especializadas que permitan la integración en línea y tiempo real de la gestión dela información con valor agregado.
La presente política de aplicación de datos aplica especialmente para a las aplicaciones
móviles:

 App Rider

 App Driver

En desarrollo de su objeto social, PETTXI recopila, administra y utiliza información personalde clientes, usuarios, proveedores, empleados y personas interesadas en sus servicios. Eltratamiento de estos datos se realiza conforme a los principios de legalidad, confidencialidad,seguridad y finalidad legítima, establecidos en la Ley 1581 de 2012 y sus decretosreglamentarios.
PETTXI no maneja datos sensibles, salvo en los casos necesarios para verificar la identidad delos titulares o prevenir fraudes. Asimismo, los datos de niñas, niños y adolescentes —cuandosean hijos de empleados o afiliados— serán tratados con especial cuidado y solo para finespertinentes.
Con este documento, PETTXI reafirma su compromiso con la protección de los datospersonales y el respeto por los derechos de sus titulares, garantizando que la información seautilizada exclusivamente para los fines propios de su gestión institucional y dentro del marcolegal vigente.

2. RESPONSABLE DE LOS DATOS
La empresa INVERSIONES PETTXI S.A.S. – PETTXI S.A.S., en cumplimiento de la legislaciónvigente sobre protección de datos personales, actúa como Responsable del Tratamiento dela información que recolecta, almacena, utiliza, transmite o elimina en desarrollo de susactividades gremiales, contractuales, comerciales y administrativas.
Datos del Responsable:
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 Nombre: INVERSIONES PETTXI S.A.S. o PETTXI S.A.S.
 Naturaleza jurídica: Sociedad por Acciones Simplificada, empresa comercial
 NIT: 901885483-1
 Domicilio principal:Medellín, Colombia
 Dirección: Calle 6A #18-60 (interior 1303)
 Teléfono: 3163129235
 Correo electrónico:mascotas@pettxi.com
 Página web: https://www.pettxi.com

PETTXI es la entidad responsable de garantizar que el tratamiento de los datos personales serealice bajo los principios de legalidad, veracidad, seguridad, confidencialidad y finalidad, yde asegurar a los titulares el pleno ejercicio de sus derechos, conforme a lo establecido en lanormativa colombiana sobre protección de datos personales.

3. OBJETO
El presente documento tiene como objeto establecer, formalizar y divulgar las Políticas deTratamiento de Datos Personales de la empresa INVERSIONES PETTXI S.A.S. – PETTXI S.A.S.,en cumplimiento de lo previsto en la Constitución Política de Colombia, la Ley 1581 de 2012,el Decreto 1377 de 2013, y demás disposiciones que regulan la protección de la informaciónpersonal en el país.
A través de estas políticas, PETTXI busca garantizar que todas las actividades relacionadas conla recolección, almacenamiento, uso, circulación, transmisión y supresión de datospersonales se desarrollen bajo estrictos estándares de legalidad, confidencialidad, seguridady transparencia, asegurando la protección efectiva de los derechos de los titulares y laadecuada gestión de la información que repose en sus bases de datos.
El presente documento también tiene como propósito informar a los titulares de los datospersonales clientes, afiliados, contratistas, proveedores, empleados, exempleados y demáspersonas naturales cuyos datos sean tratados por LA EMPRESA, sobre los procedimientos,finalidades y medidas adoptadas para el manejo responsable de su información, así como losmecanismos disponibles para ejercer los derechos de acceso, actualización, rectificación,oposición y supresión establecidos en la legislación vigente.
Asimismo, este documento define los lineamientos internos que orientan a los colaboradores,directivos y terceros encargados del tratamiento de la información personal, de modo que suactuación esté alineada con los principios de ética, transparencia, responsabilidad social ycumplimiento normativo, que caracterizan el actuar institucional de PETTXI.

https://www.pettxi.como
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En ese sentido, las presentes políticas constituyen un instrumento esencial para promover laconfianza y la protección integral de los datos personales, reafirmando el compromiso dePETTXI con la promoción de buenas prácticas en materia de seguridad de la información y conel respeto a la privacidad de todas las personas que se relacionan con LA EMPRESA.
4. ALCANCE

La presente Política de Tratamiento de Datos Personales son de obligatorio cumplimientopara todos los funcionarios, contratistas, proveedores, socios, aliados estratégicos y demáspersonas naturales o jurídicas que, en el desarrollo de sus funciones o relaciones con laempresa INVERSIONES PETTXI S.A.S. – PETTXI S.A.S., tenga acceso, conocimiento ointervención en el manejo de datos personales.
Estas políticas aplican a todas las bases de datos físicas o digitales que contengan informaciónpersonal recolectada, almacenada o tratada por PETTXI, sin importar el medio, la fuente o laforma obtención, siempre que dicha información sea susceptible de tratamiento conforme ala legislación Colombiana vigente.
El alcance de este documento comprende todas las actividades relacionadas con eltratamiento de datos personales, tales como:

 La recolección, almacenamiento, usos, circulación, trasmisión de datos personales. El manejo de información de clientes, proveedores, contratistas, empleados,exempleados y candidatos a empleo. Los procesos administrativos, comerciales, contractuales, gremiales y decomunicación institucional que implique el uso o intercambio de informaciónpersonal
Igualmente, las políticas aquí descritas aplican a los terceros encargados de tratamiento dedatos personales que actúen en nombre de PETTXI o que tengan acceso a la información bajosu custodia, quienes deberán garantizar el cumplimiento de los principios de seguridad,confidencialidad, integridad y finalidad legitima.

5. COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN
La empresa INVERSIONES PETTXI S.A.S. – PETTXI S.A.S. reafirma su compromiso con laprotección, seguridad y confidencialidad de los datos personales que recolecta y administraen el desarrollo de su objeto social. Este compromiso se fundamenta en el respeto por losderechos de los titulares de la información y en la observancia estricta de la Ley 1581 de
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2021 , el Decreto de 2012 , el Decreto 1377 de 2013 y demás disposiciones complementariassobre protección de datos personales en Colombia.
PETTXI reconoce que los datos personales constituyen un activo valioso y sensibles, por lo queimplementado políticas, procedimientos y controles orientados a garantizar su tratamientode manera ética, responsable, trasparente y segura, evitando su uso indebido, perdida,alteración o divulgación no autorizada.
LA EMPRESA asume el compromiso de:

a) Proteger los derechos de los titulares, garantizando el acceso, actualización,rectificación y supresión de su información cuando corresponda.b) Utilizar los datos personales exclusivamente para las finalidades legitimas yautorizadas, en el marco de las actividades gremiales, contractuales,administrativas y comerciales dentro de LA EMPRESA.c) Capacitar y sensibilizar a sus funcionarios y contratistas sobre la importanciadel cumplimiento de estas políticas y de la normatividad de los mismosd) Exigir a terceros encargaos del tratamiento el cumplimiento de los mismosestándares de seguridad y confidencialidad que rigen en LA EMPRESAe) Mejora continua PETTXI se compromete a revisar periódicamente el programade Gestión de Datos Personales, evaluar su eficacia y realizar las mejorasnecesarias para garantizar una protección adecuada de los datos personales.
La Dirección de PETTXI respalda y promueve este compromiso, asignado los recursos losrecursos necesarios, establecidos roles y responsabilidades claros y promoviendo la ciencia ycapacitación en materias de privacidad de la información para todos los empleados y parte deinteresadas involucrados en el tratamiento de datos personales.
Este compromiso se continuará a todos los empleados, proveedores y socios de la empresa,encargados en el tratamiento de Datos Personales y se pondrá a disposición de los interesespara su consulta. LA EMPRESA buscara mantener una cultura de privacidad y actuar deacuerdo con los principios aquí establecidos en todas nuestras actividades relacionadas conlos Datos Personales.

6. DESTINATARIO
Las presentes Políticas de Tratamiento de Datos Personales están dirigidas a todas laspersonas naturales o jurídicas que, demanera directa o indirecta, se relacionen con la empresa
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INVERSIONES PETTXI S.A.S. – PETTXI S.A.S., y que, en virtud de dicha relación, suministren,administren o tengan acceso a información personal.
Son destinatarios de este documento:

1. Socios que hacen parte de LA EMPRESA.
2. Clientes, proveedores, contratistas y aliados estratégicos que entreguen o recibaninformación personal en desarrollo de relaciones comerciales o contractuales conPETTXI.
3. Funcionarios, empleados, exempleados y aspirantes a vinculación laboral, cuyashojas de vida, registros y datos personales sean tratados por LA EMPRESA.
4. Entidades públicas y privadas con las que PETTXI tenga relaciones de cooperación,asesoría, auditoría o intercambio de información, en el marco de sus funcionescomerciales y conexas.
5. Terceros encargados del tratamiento que actúen por cuenta de PETTXI, quienesdeberán cumplir las disposiciones establecidas en estas políticas y en la legislaciónvigente.
6. Cualquier otro titular de datos personales cuya información repose en las bases dedatos o archivos de LA EMPRESA.

Esta política es de obligatorio conocimiento y cumplimiento por todos y para todas las personasnaturales o jurídicas responsables de la administración de bases de datos y/o archivos con informaciónpersonal de la PETTXI, en especial líderes de procesos, trabajadores y contratistas que en el desarrollode las funciones internas de sus procesos y/o objetos contractuales interactúen de cualquier formasobre el manejo de archivos y/o bases de datos con información personal, así como la atención de laspeticiones que se reciban de manera directa o indirectamente relacionadas con los derechos ejercidospor los titulares de la Información

7. DEFINICIONES
Las definiciones que se emplean en el presente artículo, permiten una correcta y apropiadainterpretación del presente manual y de las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de2012 y contribuyen a determinar las responsabilidades de los involucrados en eltratamiento de datos personales. Para efectos de la aplicación de las reglas contenidas enel presente se entiende por:

 Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar acabo el Tratamiento de datos personales.
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 Aviso de privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier otro formatogenerado por el Responsable, que se pone a disposición del Titular para el tratamientode sus datos personales. En el Aviso de Privacidad se comunica al Titular la informaciónrelativa a la existencia de las políticas de tratamiento de información que le seránaplicables, la forma de acceder a las mismas y las características del tratamiento quese pretende dar a los datos personales.
 Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto deTratamiento.
 Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o variaspersonas naturales determinadas o determinables;
 Dato privado: Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevantepara el titular.
 Datos sensibles: Aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebidopuede generar su discriminación, tales como los que revelen el origen racial o étnico,la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia asindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva interesesde cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidospolíticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datosbiométricos.
 Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por símisma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por cuenta delResponsable del Tratamiento.
 Evento de Tratamiento: Ocurrencia identificada del estado de un sistema, servicio ored de comunicaciones que indica una posible violación de la política de seguridad dela información o falla de los controles, o una situación previamente desconocida quepuede ser relevante para la seguridad.
 Finalidad: Propósito para el cual se recopilan, almacenan y utilizan los datospersonales. La finalidad debe ser lícita, específica, explícita y no debe ser contraria a laLey.
 Gestión de incidentes de seguridad de la información: Procesos para detectar,reportar, evaluar, responder, tratar y aprender de los incidentes de seguridad de lainformación. Gestión de riesgos: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una
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organización con respecto al riesgo. Se compone de la evaluación y el tratamiento deriesgos.
 Información Digital: Toda aquella información que es almacenada o transmitida pormedios electrónicos y digitales como el correo electrónico u otros sistemas deinformación. Incidente de seguridad de la información: Evento único o serie de eventosde seguridad de la información inesperados o no deseados que poseen unaprobabilidad significativa de comprometer las operaciones del negocio y amenazar laseguridad de la información.
 Oficial de datos Personales: Persona o área dentro de PETTXI, que asume la funciónde protección de datos, vela por la implementación efectiva de las políticas yprocedimientos, buenas prácticas de gestión de datos personales y dará trámite a lassolicitudes de los Titulares para el ejercicio de los derechos a los que se refiere la Ley1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015.
 Listas Restrictivas o Lista Vinculantes: Son aquellas bases de datos nacionales einternacionales que recogen información, reportes y antecedentes de diferentesorganismos, tratándose de personas naturales y jurídicas, que pueden presentaractividades sospechosas, investigaciones, procesos o condenas por los delitos deLavado de Activos y Financiación del terrorismo.
 Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que porsí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de losdatos.
 Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento.
Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales,tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de losmismos
 Vulnerabilidad: debilidad de un activo o control que puede ser explotada por una omás amenazas.

8. PRINCIPIOS RECTORES
 Principio de Finalidad: El Tratamiento de los datos personales recogidos por PETTXI,obedece a una finalidad legítima de la cual debe ser informada al Titular. Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede llevarse a cabo con el consentimiento,previo, expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos
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o divulgados sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial quereleve el consentimiento. Principio de Veracidad o Calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz,completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamientode datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error. Principio de Transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titulara obtener de PETTXI, en cualquier momento y sin restricciones, información acerca dela existencia de datos que le conciernan. Principio de Acceso y Circulación Restringida: Los datos personales, salvo lainformación pública, no podrán estar disponibles en Internet u otros medios dedivulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlablepara brindar un conocimiento restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados. Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento por parte de PETTXI, sedeberá proteger mediante el uso de las medidas técnicas, humanas y administrativasque sean necesarias para otorgar Seguridad a los registros evitando su adulteración,pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. Principio de Confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamientode datos personales están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusivedespués de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende elTratamiento. Principio de Necesidad y proporcionalidad. Los datos personales registrados en unabase de datos deben ser los estrictamente necesarios para el cumplimiento de lasfinalidades del Tratamiento, informadas al titular. En tal sentido, deben ser adecuados,pertinentes y acordes con las finalidades para los cuales fueron recolectados. Temporalidad o caducidad. El período de conservación de los datos personales será elnecesario para alcanzar la finalidad para la cual se han recolectado. Interpretación integral de derechos constitucionales. La Ley 1581 de 2012 seinterpretará en el sentido de que se amparen adecuadamente los derechosconstitucionales, como son el hábeas data, el derecho al buen nombre, el derecho a lahonra, el derecho a la intimidad y el derecho a la información.

9. CATEGORÍA ESPECIALES DE DATOS
9.1 TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES
Para el caso de datos personales sensibles, los cuales se entiende como aquellos datos queafectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación.
Tratamiento de Datos Personales Sensibles: Se prohíbe el Tratamiento de datossensibles, excepto cuando:
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a) El Titular haya dado su autorización explícita a dicho Tratamiento, salvo enlos casos que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización.
b) El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del Titular yeste se encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, losrepresentantes legales deberán otorgar su autorización.
c) El Tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y conlas debidas garantías por parte de una fundación, ONG, asociación o cualquierotro organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica,religiosa o sindical, siempre que se refieran exclusivamente a sus miembros oa las personas que mantengan contactos regulares por razón de su finalidad. Enestos eventos, los datos no se podrán suministrar a terceros sin la autorizacióndel Titular.
d) El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento,ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.
e) El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En esteevento deberán adoptarse las medidas conducentes a la supresión de identidadde los Titulares.

Autorización de Tratamiento de Datos Sensibles
PETTXI informará de manera previa y expresa mediante los mecanismos de obtención dela autorización a todos sus titulares, que en virtud de la Ley 1581 del 2012 y normasreglamentarias, los titulares no están obligados a otorgar la autorización sobre eltratamiento de datos sensibles. Así mismo, informar al titular de forma explícita y previa,además de los requisitos generales de la autorización para la recolección de cualquier tipode dato personal, cuáles de los datos que sean objeto de Tratamiento son sensibles y lafinalidad del Tratamiento, así como obtener su consentimiento expreso. Se aclara que elsuministro de datos personales sensibles no puede condicionar ninguna actividad.

9.2 TRATAMIENTO DE DATOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLECENTES
El tratamiento de los datos personales de niños, niñas y adolescentes en Colombia seencuentra sujeto a una especial protección constitucional y legal, en virtud del principiodel interés superior del menor y de su prevalencia sobre los derechos de los demás. Eneste sentido, la organización reconoce que los datos personales de esta población son decarácter sensible y requieren un tratamiento particularmente cuidadoso, transparente yresponsable.
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El tratamiento de datos personales de menores de edad únicamente se realizará cuandosea estrictamente necesario y siempre que dicho tratamiento responda y respete el interéssuperior del menor, garantizando en todo momento el respeto a sus derechosfundamentales. En ningún caso se efectuará tratamiento de datos personales que puedaponer en riesgo su integridad física, moral o emocional.
Asimismo, la recolección, almacenamiento, uso y circulación de estos datos se efectuaráprevia autorización expresa e informada del representante legal o tutor del menor, quiendeberá ser informado de manera clara sobre la finalidad del tratamiento, el uso que sedará a la información y los derechos que le asisten tanto al menor como a su acudiente enmateria de protección de datos personales.
LA EMPRESA implementará mecanismos idóneos de seguridad para salvaguardar laconfidencialidad, integridad y disponibilidad de la información de los niños, niñas yadolescentes, evitando el acceso, pérdida, alteración o divulgación no autorizada.
En concordancia con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y lasdirectrices de la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), cualquier tratamientode datos personales de esta población deberá cumplir con los principios de legalidad,finalidad, libertad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida, seguridad yconfidencialidad.
De esta manera, la organización reafirma su compromiso con la protección reforzada delos datos personales de los menores de edad, asegurando que toda actuación en esteámbito se realice con el más alto nivel de responsabilidad ética y legal.

10. TRATAMIENTO Y FINALIDADES
Conforme a lo establecido en la Ley 1581 de 2021 y en las autorizaciones impartidas porlos titulares de la información y el objeto de PETTXI, se realizarán operaciones oprocedimientos que incluye recolección de datos, almacenamiento, uso, circulación y/osupresión (cuando la supresión no se pueda ejercer debido a la necesidad del manejo dearchivos históricos, retención documental u otras, la entidad generarán medidas para quela información no se trate en sus actividades operativas).
La Información que recopilamos está dividida en:
A. Información de cuenta:Nombre
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EmailTeléfono
B. Información de ubicación
Ubicación precisa mientras la app está en uso
Propósito: prestación del servicio de arrendamiento de vehículos con conductor, despachode mercancías y transporte de paquetes.
C. Información del conductor (solo Driver)
Datos del vehículo (placa, marca, modelo, color)
Nombre, teléfono, email
Información bancaria para retiro (actualmente no lo hacemos)
D. Información de pagos
Los pagos son procesados por Wompi.
No almacenas números completos de tarjeta, solamente los últimos 4 dígitos paraidentificación y la franquicia
Puedes recibir información de confirmación de pago
La información de pago puede ser transmitida de forma segura a nuestros procesadores,sin ser almacenada en nuestros sistemas.
Este Tratamiento de Datos se realizará exclusivamente para las finalidades autorizadas yprevistas en la presente Política, las autoridades específicas otorgadas por parte del titular,y las funciones que como empresa comercial o sociedad comercial INVERSIONES PETTXIS.A.S. – PETTXI S.A.S., para lo cual se identificará la información personal necesarias paradar cumplimiento a dichas funciones misionales conforme lo definido en el Artículo 10 dela Ley 1581 de 2021. De la misma forma se realizará Tratamiento de Datos Personalescuando exista una obligación legal o contractual para ello, siempre bajo los lineamientosde las políticas adoptadas e implementadas por el Sistema de Gestión Integral, en sucomponente de Seguridad de la Información.
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Así mismo, en ejecución de las funciones de PETTXI, los datos personales serán tratados enproporción a la finalidad o finalidades que tenga cada tratamiento, como describe acontinuación:
Finalidades del Tratamiento
 Conectar pasajeros con conductores Procesar pagos Calcular ganancias Mejorar el servicio Soporte

Cumplimiento de sus funciones Misionales
La empresa INVERSIONES PETTXI S.A.S. – PETTXI S.A.S., en el marco de sus funcionesmisionales, desarrolla sus actividades orientadas al arrendamiento de vehículos conconductor, actividades de mensajería, diseño, operación, empleo y desarrollo de plataformastecnológicas especializadas que permitan la integración en línea y tiempo real de la gestión dela información con valor agregado, garantizando el cumplimiento de la normatividad vigente,la transparencia en las operaciones y la protección de los derechos de sus asociados y de laciudadanía en general.
En el cumplimiento de su misión institucional, PETTXI lleva a cabo procesos que implican eltratamiento de datos personales de sus afiliados, colaboradores, contratistas, proveedores,usuarios, participantes y demás grupos de interés. Dichos datos son tratados conforme a losprincipios establecidos en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, y las directrices de laSuperintendencia de Industria y Comercio (SIC), asegurando la confidencialidad, integridad ydisponibilidad de la información.
El tratamiento de los datos personales en PETTXI se encuentra directamente relacionado conel desarrollo de sus funciones misionales, tales como:

 Adquirir, vender, enajenar y permutar, dar o tomar en arrendamiento o enadministración toda clase de bienes muebles o inmuebles, y celebrar sobre elloscontratos de prenda, hipoteca o gravarlos en cualquier forma.
 Celebrar y ejecutar contratos de mutuo con o sin interés y constituir o aceptarcauciones reales o personales, en garantía de las obligaciones que adquiera en supropio nombre o que otros contraigan en su favor) Girar, endosar, descontar protestary/o aceptar toda clase de títulos valores, lo mismo que negociar otros documentos decrédito, civiles o comerciales, según lo reclame el desarrollo de los negocios sociales.
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 Utilizar todos los instrumentos financieros que faciliten la realización de su objetosocial.
 Contratar seguros conforme a la ley y de acuerdo con las formas autorizadas por lamisma, y celebrar todas las operaciones financieras que le permitan adquirir los fondosu otros activos necesarios para el desarrollo de sus negocios.
 Participar como asociado, socio o accionista o asumir cualquier forma asociativa o decolaboración empresarial, con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras,para el desarrollo de proyectos vinculados o relacionados con el objeto social.
 Obtener y explotar el derecho de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentesy cualquier otro bien incorporal. Tramitar y obtener los registros respectivos ante laautoridad competente a nivel nacional e internacional.
 Constituir filiales, subsidiarias, o representaciones, en el país o en el extranjero con elpropósito de desarrollar sus actividades sociales.
 Impulsar actividades de naturaleza científica y tecnológica relacionadas con su objeto,así como realizar su aprovechamiento, aplicación técnica y económica.
 Transigir, desistir y someter a decisiones arbitrales, las cuestiones en que tenga interéspropio frente a terceros. En general, la sociedad podrá ejecutar y celebrar los actos ycontratos de naturaleza civil y comercial, conducentes al desarrollo de su objeto social.

Wallet / Ganancias (MUY IMPORTANTE)
Los montos mostrados en la aplicación del conductor corresponden exclusivamente aganancias derivadas de servicios de transporte completados.
No constituyen moneda digital, billetera electrónica ni instrumento financiero.
Retiros:

- Se solicitan manualmente a través de email de la empresa- Se procesan por transferencia bancaria- No son automáticos dentro de la app
PETTXI se compromete a realizar el tratamiento de los datos personales bajo criterios de ética,legalidad, seguridad y transparencia, asegurando que toda actividad misional que involucreinformación personal respete los derechos de los titulares y se ajuste a los fines legítimos quepersigue LA EMPRESA.
De esta manera, PETTXI reafirma su compromiso con la protección de los datos personales ycon el ejercicio responsable y seguro de sus funciones misionales, contribuyendo al desarrollosostenible, legal y transparente de la actividad de arrendamiento de vehículos y servicios deplataforma tecnológica.
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Control de Acceso Físico y Lógico
1. Control del acceso a los espacios físicos de la entidad.2. Realizar monitoreo a través de sistemas de video vigilancia para mitigar riesgos deseguridad física y del entorno en el perímetro e instalaciones de los inmuebles decualquier entorno edificación que se utilizan para el cumplimiento de las obligacioneslegales de la entidad. Informar por medios de aviso que en la instalaciones donde seoperan hay cámaras de seguridad.3. Gestionar los controles de acceso lógico e ingreso a las aplicaciones, servicios yplataformas digitales y servicios que soportan la operación de PETTXI y el desarrollode pruebas y puesta en funcionamiento en línea del reconocimiento facial u otrastecnologías emergentes, entre otros.

Seguridad:
Implementamos medidas técnicas, administrativas y organizativas razonables para protegerla información personal contra acceso no autorizado, alteración, divulgación o destrucción.
Entre las medidas aplicadas se incluyen:

- Encriptación:
Utilizamos protocolos de encriptación estándar de la industria (como HTTPS/TLS) paraproteger la transmisión de datos entre la aplicación y nuestros servidores.

- Acceso restringido:
El acceso a la información personal está limitado únicamente a personal autorizado quenecesita dicha información para operar, desarrollar o mejorar el servicio. Dicho personal estásujeto a obligaciones de confidencialidad.

- Infraestructura segura:
Nuestros sistemas se alojan en entornos protegidos que cuentan con medidas de seguridadtécnicas como firewalls, monitoreo de actividad y controles de acceso.

- Protección de pagos:
La información de pago es procesada de forma segura a través de nuestro proveedorautorizado Wompi. No almacenamos números completos de tarjetas en nuestros sistemas.
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- Actualizaciones y buenas prácticas:
Revisamos y actualizamos periódicamente nuestras medidas de seguridad para mantenerestándares adecuados de protección.
A pesar de nuestros esfuerzos, ningún sistema es completamente infalible; sin embargo,adoptamos medidas razonables para reducir riesgos y proteger la información de nuestrosusuarios.

- Seguridad en ubicación en tiempo real:
Tu app usa ubicación precisa:
La información de ubicación en tiempo real es utilizada exclusivamente para la prestación delservicio de transporte y se transmite de forma cifrada. No se comparte con terceros distintosa las partes involucradas en el viaje.

- Transmisión temporal de datos de pago:
Se aclara que:
En los casos en que la información de pago sea transmitida a través de nuestros sistemas, estase procesa de manera segura y no es almacenada en nuestros servidores.
Ambientes de ejecución o desarrollo:
“Utilizamos entornos de desarrollo y producción separados para reducir riesgos y proteger lainformación de usuarios reales.”

- Control de autenticación:
Implementamos mecanismos de autenticación y control de sesión para prevenir accesos noautorizados a las cuentas e información.

Gestión interna de la entidad
1. Desarrollar los procesos de control disciplinario de acuerdo con los procedimientosestablecidos por LA EMPRESA, sobre los sujetos disciplinables.2. Desarrollar procesos estadístico y análisis para la mejora en los procesos de toma dedecisión y la medición de indicadores.
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3. Mejorar el funcionamiento de servicios, cumplir requisitos legales y la seguridad enservicios tales como sitio web o servicio online, herramientas tecnológicas, de inteligenciaartificial, electrónicas, pagina web, sistema de información, aplicaciones web, app ,software de laPETTXI. Para esta finalidad se podrá recolectar información como: númerode identificación, correo electrónico, nombres completos, contraseñas, direcciones IP,ajustes tecnológicos de navegador, este otros. Durante la visita a las plataforma yaplicaciones tecnológicas también se recopilará información acerca de actividadesrealizadas en la misma, para personalizar la experiencia en el sitio web, como, por ejemplo,registrar preferencias y ajustes, y recopilar estadísticas, que permitan a LA EMPRESAmejorar y seguir desarrollando los sitios web los servicios.4. El sitio web de PETTXI www.pettxi.com , recoge información estándar de registros ,incluyendo su dirección IP , tipo de navegador , el idioma , tiempos acceso y direcciones desitios web. Para asegurar que el sitio web está siendo bien administrado y facilitar unamejor navegación, la entidad o proveedores de servicio hacen uso de cookies. Parainformación adicional sobre como utilizamos cookies y otras tecnologías de seguimiento ycomo se puede controlar. Los datos recogidos como estas etiquetas se usarán conforme lapresente política y la normativa de privacidad de datos personales.
Relacionada al talento Humano

1. Vinculación, evaluación y retiro de personal operativo conforme los procesos deselección de personal.2. Formular, ejecutar y evaluar los programas de salud ocupacional y las obligacionesrelacionadas con la seguridad de salud en el Trabajo.3. Mantener actualizada la historia laboral y registros de nómina de los empleados.4. Desarrollar programas para el bienestar laboral, relacionados con el crecimientopersonal y familiar , de la adquisición de vivienda y los relacionados con el trabajador.5. Control de participación, capacitación y formación, en los temas relacionados a LAEMPRESA, los sistemas integrados de Gestión y buenas practicas.
Atención a los arrendadores y arrendatarios
1. Gestionar trámites, peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias mediantelos diferentes medios establecidos por LA EMPRESA.2. Medir y realizar seguimiento a los niveles de satisfacción de los arrendatarios de losservicios a través de en cuentas y formularios.3. Definir y caracterizar a los asociados.

http://www.pettxi.com
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Relacionadas a la gestión y participación a eventos y reuniones
1. Control de la asistencia y participación en los diferentes procesos desarrollos por LAEMPRESA.2. Contactar al titular a través de correo electrónico, correos convencionales, SMS, chato medios telefónicos para el envió de noticias relacionadas con eventos, trámites yservicios, estrategias de mejora y actualización de la información y atención a lostrámites y servicios.3. Desarrolla campañas y actividades de divulgación y capacitación en temas relacionadosa los servicios prestado por LA EMPRESA y su razón social.4. Realiza tomo de imágenes o cualquier otro registro videográfico que soporte yevidencia de los eventos y actividades desarrolladas en cumplimiento de las funcionesmisionales.

11. AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
Sin perjuicio de las excepciones prevista en la ley, en el Tratamiento se requiere laautorización previa e informada del Titular, la cual deberá ser obtenida por cualquiermedio que pueda ser objeto de consulta posterior.
Se entenderá que la autorización cumple con estos requisitos cuando se manifieste delas siguientes maneras:

a) Por escritob) De forma oralc) Mediante conductos inequívocas del titular que permite concluir de formarazonable que otorgó la autorización
Nota: ejemplo de conductos inequívoca: en los casos que se remite a LA EMPRESA una hojade vida para participar en procesos de selección o cuando se realiza los ingresos a lasinstalaciones conociendo con anterioridad de la existencia de sistema de videovigilacia.
De acuerdo con la ley 1581 del 2021, no será requerida la autorización para el tratamiento dedatos personales, cuando los datos recolectados se relacionen con:

a) Información requerida por LA EMPRESA, en ejercicio de sus funciones legales o pororden judicial.b) Datos de naturaleza pública.c) Casos de urgencia médica o sanitaria.
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d) Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos ocientíficose) Datos relacionados con el registro civil de las personas.

12. TRANSFERENCIA Y TRASMISIÓN DE DATOS PERSONALES
PETTXI, realizara procesos de trasmisión o de trasferencia de datos personales a terceroscon quienes tenga relación operativa o contractual o legal para el aprovisionamiento deservicios necesarios para su funcionamiento administrativo o de conformidad de las funcionesmisionales establecidas por la ley y bajo cual se definió su creación.
Especialmente se compartirá datos con:

- Procesadores de pago (Wompi).- Proveedores tecnológicos (hosting, notificaciones).- Autoridades si es requerido por ley.
Bajo esta determinación, se adoptará las medidas necesario para que las entidades y laspersonas que las representan y que tengan acceso a datos personales cumplan con la presentepolítica y con los principios de protección de datos personales y obligaciones establecidas enla ley.
En cumplimiento de sus funciones misionales y/o administrativas la INVERSIONES PETTXIS.A.S. – PETTXI, transmitirá los datos o delegará actividades de tratamiento, a uno o variosencargados ubicados dentro de nuestras instalaciones, para ello, establecerá cláusulascontractuales y se celebrará un contrato de trasmisión de datos personales en el que indicarácomo mínimo los siguientes factores:

1. Alcances de tratamiento de datos.2. Las actividades que el encargado realizará por cuenta del responsable para eltratamiento de los datos personales y datos sensibles.3. Las obligaciones del encargado para con el titular y el responsable de lainformación.
Los encargados de los datos personales se comprometen a dar aplicación a las obligacionesestablecidas en el contrato suscrito, la política de Tiramiento de Datos Personales fijada por
PETTXI y a realizar el Tratamiento de datos de acuerdo con la finalidad que los Titulareshayan autorizado o de acuerdo con las funciones misionales asignadas a PETTXI, para elloserá de obligatorio cumplimiento ejercer medidas técnicas y/o administrativas, que permitan
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corrobora la autorización previo tratamiento de los datos, a menos que se esté bajo algunaexcepción legal. El encargado no podrá desarrollar actividades de tratamiento si no se haautorizado por parte del titular dicha finalidad o que los datos tratados hacen parte deldesarrollo de las funciones misionales de LA EMPRESA, a menos que se esté bajo algunaexcepción legal.
Adicional a las obligaciones que imponga normas aplicables dentro del citado contrato, deberíaincluirse las siguientes obligaciones en cabeza del respectivo encargado:

1. Dar Tratamiento , a nombre del responsable, a los datos personales conforme a losprincipios que los rigen.2. Salvaguardar la seguridad de las bases de datos en los que se contenga datospersonales.3. Guardar confidencialidad respecto del tratamiento de los datos personales.

13.DERECHO DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN
En virtud de los dispuesto en el artículo 8 de la ley 1581 de 2021, son derechos del titular delos datos personales los siguientes:

a- Dirigirse a PETTXI, a través del canal establecido en el Aviso de Privacidad, el cualpueden consultar en nuestra página web: www.pettxi.com, con el fin de conocer,actualizar y rectificar sus datos personales. Este derecho se podrá ejercer entre otrosfrente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error oaquellos cuyo tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado.b- Solicitar prueba de la autorización otorgada a PETTXI, salvo cuando, de acuerdo conla Ley, el Tratamiento que se está realizando no lo requiera.c- Ser informado por PETTXI, previa solicitud efectuada a través del canal dispuestopor ésta, respecto del uso que se le ha dado a sus datos personales.d- Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones ala Ley General y sus decretos reglamentarios.e- Revocar, en aquellos casos que no se enmarcan bajo la Ley Especial de Hábeas DataFinanciero y en los que no se refiere a datos esenciales o propios de la relacióncomercial o contractual; y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamientono se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales.f- Acceder en forma gratuita, a través de los canales dispuestos por PETTXI, a sus datospersonales que hayan sido objeto de Tratamiento.
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g- PETTXI, a través de su Aviso de Privacidad publicado en nuestra página web, informaacerca del canal y procedimiento previsto para que el Titular pueda ejercer susderechos de manera efectiva.
14.DEBERES DE PETTXI

En virtud de los dispuesto en el articulo 17 de la ley 1581 de 2012, son deberes del responsabledel Tratamiento de Datos Personales los siguientes:
a) Garantizar al titular. En todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio de derechosde hábeas data.b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la ley 1581 del 2012, copiade la respectiva autorización otorgada por el titular.c) Informar debidamente al titular sobre la finalidad de la recolección y losderechos que asisten por virtud de la autorización otorgada.d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesaria paraimpedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado ofraudulento.e) Garantizar que la información que se suministre al encargado del tratamientosea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y compresible.f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al encargado deltratamiento, toda la novedad con respecto de los tratamientos de datos quepreviamente le haya suministrado u adoptar las demás medidas necesariaspara que la información suministrada este actualizada.g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente alencargado del tratamiento.h) Suministrar al encargado del tratamiento, según el caso, únicamente datoscuyo tratamiento este previamente autorizados de conformidad con lo previstoen la ley 1581 de 2012 y normas complementarias.i) Exigir al encargado del tratamiento de todo momento, el respeto a lascondiciones de seguridad y privacidad de la información del titular.j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en laley 1581 del 2012.k) Adoptar los procedimientos para garantizar el adecuado cumplimiento de laley 1581 de 2012 y en especial, para la atención de consultas y reclamos.l) Informar al encargado del tratamiento cuando determinación se encuentra endiscusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la reclamación y nohaya finalizado el tramite respectivo.m) Informar la solicitud del titular sobre el uso dado a sus datos.
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n) Informar a la autoridad de protección de datos si se presenta violaciones a loscódigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la informaciónde los titulares.o) Cumplir la ley, las instrucciones y requerimientos que imparta laSuperintendencia de Industria y Comercio (SIC).
15. DEBERES DE LOS ENCARGADOS DEL TRATAMIENTO DE DATOS

Con el fin de facilitar el entendimiento respecto de las situaciones en que PETTXI, actúacomo ENCARGADO, a continuación, se define este término: La ley señala que es la personanatural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con otros, realiza eltratamiento de los datos personales por cuenta del responsable del tratamiento. En atencióna que la mayoría de las obligaciones establecidas en la calidad de Encargado coinciden con lasseñaladas en la calidad de Responsable, solamente se hará referencia expresa en este numerala las que no quedaron listadas en el Numeral 4.1. de este Instructivo.
Existen canales eficientes que permiten que las actualizaciones de la información realizadaspor el Responsable se reciban y tramiten en el término de quince (15) días hábiles previsto enla Ley. Estos estarán referidos a un correo electrónico o mediante comunicación escrita alcontacto generado desde el Área competente.
 Cuando exista información que esté siendo controvertida por el Titular y cuyo bloqueo hayasido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio, se impartirán las instruccionescorrespondientes por parte de la Gerencia con el fin de que ésta no sea circulada.
 Se permitirá el acceso a la información únicamente a las personas autorizadas por la Leypara ello. Para estos efectos se estableció de manera clara los requisitos que deben cumplirlas Autoridades Judiciales y Administrativas que soliciten este tipo de información, los cualesestarán referidos a la identificación clara de las funciones en virtud de las cuales se efectúa elrequerimiento y el número asignado a la investigación que se adelanta; así como los que debencumplir los Titulares, apoderados o causahabientes, en particular la manera de acreditar sucalidad y los soportes que se requieran.

16. LEGITIMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DEL TITULAR
Los derechos establecidos en la ley podrán ejercerse por las siguientes personas

a) Por el Titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los distintosmedios que le ponga a disposición el responsable.
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b) Por sus causahabientes, quienes deberán acreditar tal calidad.c) Por el representante y/o apoderado del Titular, previa acreditación de larepresentación o apoderamiento. Por estipulación a favor de otro o para otro.
d) Los derechos de los niños, niñas o adolescentes se ejercerán por las personas queestén facultadas para representarlos.

17.LINEAMIENTOS INTERNOS EN LE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
17.1 Relacionados a la alta Dirección
a) Asignar los recursos necesarios para establecer medidas técnicas, administrativasy del talento humano, conformes a los datos tratados y a la naturaleza de laEntidad.
b) Establecer una estructura administrativa proporcional al tratamiento de datospersonales y al tamaño de la organización que permita la implementación depolíticas y controles consistentes.
c) Generar procesos y estrategias que permitan a los titulares de los datos gestionarsus derechos, estar informados sobre las operaciones realizadas sobre los datos yotras actividades derivadas del tratamiento.
d) Establecer programas de entrenamiento y capacitación para los trabajadores,contratistas y demás partes interesadas.
e) Hacer pública la presente política, como las demás que sean complementarias quepermitan a los titulares de la información conocer sus derechos y los mecanismospara poder ejercerlos.
f) Establecer procedimientos para la atención y respuesta a consultas, peticiones yreclamos de los Titulares, con respecto a cualquier aspecto del tratamiento.
17.2 Del cumplimiento general

a) El tratamiento de Datos Personales que se realiza por PETTXI es un ejerciciopropio de sus funciones legales y para el efecto no requiere la autorizaciónprevia, expresa e informada del Titular. Sin embargo, cuando no correspondoa sus funciones debe obtener la autorización por medio de un documentofísico, correo electrónico, mensajes de datos u otro medio que permita validarla autorización dada por el titular de los datos, también de manera verbal otelefónica o en cualquier otro formato que permita su posterior consulta. Asímismo, se puede obtener por medio de conductas claras e inequívocas, delTitular que permitan concluir de una manera razonable que este otorgo suconsentimiento para el manejo de sus Datos Personales.b) El Dato Personal sometido a Tratamiento debe ser veraz, completo, exacto,actualizado, comprobable y compresible. PETTXI mantiene la información
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bajo esta característica siempre y cuando el titular informe oportunamentesus novedades, adicionalmente se establece los medios pertinentes para queel titular de los datos pueda ejercer sus derechos y solicitar las respectivasactualizaciones y rectificar de la información. Se generarán procesos físicos odigitales que impulsen una calidad de los datos aceptables para el tratamiento.c) Los accesos de los datos personales serán privilegiados: el uso de los datossolo será por parte funcionamiento y/o contratistas que tenga en su funcionesu obligaciones la necesidad de hacer uso de esto.d) No serán disponible Datos Personales para el acceso a través de internet uotros medios de comunicación masiva, a menos que se trate de informaciónpública o que se establezcan medidas técnicas que permitan controlar elacceso y restricción solo a las personas autorizadas por la ley o por el titular.e) Todo Dato Personal que no sea de carácter público se tratara comoconfidencial o reservado, aun cuando el uso del dato hay culminado, los DatosPersonales deben continuar siendo tratados de acuerdo con los dispuesto porel proceso de Gestión Documental y las tablas de retención documentalestablecida por LA EMPRESA.f) Los procesos PETTXI deberán evaluar la pertinencia de anonimizar losdocumentos expedidos por LA EMPRESA que contengan datos personales ylos cuales deban de publicarse.g) Los procesos de PETTXI deberán atender las peticiones de los titularesreferente a los datos incluidos en base de datos personales gestionadas en eldesarrollo de sus funciones, de igual manera deberán establecer medios yprocedimientos para mantener la calidad de información y su reserva.h) Los Datos personales sólo pueden ser tratados durante el tiempo y en lamedida que finalidad de su tratamiento lo justifique.i) PETTXI, establecerá controles adicionales sobre los datos de caráctersensible o que estén relacionados a menores edad.j) PETTXI, podrá intercambiar información de Datos personales conautoridades gubernamentales o públicas tales como autoridadesadministrativas, de impuestos, organismos de investigación y autoridadjudiciales, cuando lo soliciten en ejercicio de sus funciones.k) Los datos personales sujetos a tratamiento deben ser manejados de formaadecuada, para ello se deben tomar todas las medidas técnicas,administrativas y humanas para su protección, brindando la seguridadpertinente que prevenga su copia, adulteración, eliminación, consulta o usoindebido o fraudulento.l) PETTXI desarrollará campañas y actividades de orden pedagógico, quepermitan el conocimiento de los derechos de los titulare y deberes de LAEMPRESA referente al tratamiento de datos personales.
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m) No se realizará transferencia de información relacionada con Datos Personalesa países que no cuenten con los niveles adecuados de protección de datos, deacuerdo con los estándares que están fijados en la Superintendencia deIndustria y Comercio (SIC).n) Los líderes de procesos de la protección de los datos o quien los anterioresdeleguen deben reportar las bases de datos con información personal queadministren, e informaran las novedades de sus administraciones a la OficinaAsesora de Planeación o a la oficina que desempeñe las funciones como oficialde tratamiento de datos personales. Igualmente deben reportar las nuevasbases de datos que se planeen construir previo inicio de las actividades detratamiento.o) El incumplimiento a las políticas de tratamiento de la información acarrearalas sanciones contempladas en el Código Único Disciplinario y normasconcordantes.p) PETTXI implementará procedimientos, formatos, guías, políticascomplementarias que sean necesarios en articulación con las definidas en elSistema Integrado de Gestión –SIG y demás procesos de LA EMPRESA.q) Se deberá establecer una autorización proveía a la recolección de datospersonales, a excepción de los datos requeridos para el desarrollo de susfunciones misionales.r) Los líderes de procesos y/o propietarios de activos de información, repostaránde forma interna los incidentes asociados a datos personales como la violaciónde los códigos de seguridad o la perdida , robo y/o acceso no autorizado deinformación de una base de datos administrativa por el Responsable deTratamiento o por si Encargado ante el Oficial de Protección de DatosPersonales, quien dentro del plazo legal procederá a repórtalos ante elRegistro Nacional de Base de Datos a los quince (15) días hábiles siguientes almomento en que se detecten y sean puestos en conocimiento de la personao área encargada de atenderlos.s) Los líderes de proceso y/o propietarios de activos de información y Encargadosdel Tratamiento solo podrá recolectar, almacenar, usar o circular los datospersonales durante el tiempo que sea razonables y necesario, de acuerdo conlas finalidades que justifiquen el tratamiento, atendiendo a las disposicionesaplicables a la materia de que se trate y a los aspectos administrativos,contables, fiscales, jurídicos e históricos de la información. Una vez se cumplala o las finalidades del tratamiento y sin perjuicio de normas legales quedispongan lo contrario, deberán proceder a la supresión de los datospersonales en su posesión. No obstante, en lo anterior, los datos personalesdeberán ser conservados cuando así se requiere para el cumplimiento de unaobligación legal o contractual.
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t) LA EMPRESA y sus encargados deben adoptar medidas apropiadas y efectivaspara el cabal cumplimiento de las exigencias de la Ley 1581 del 2012 y losdecretos reglamentarios.u) Los datos Personales registrados en una base de datos deben serestrictamente necesarios para el cumplimiento de las finalidades deltratamiento, informadas al Titular. En tal sentido, deben ser adecuados,pertinentes y acordes con las finalidades para los cuales fueron recolectados.
17.3 De los empleados, asociados y proveedores
Los empleados, asociados, o proveedores que realicen actividades en el tratamientode datos personales deberán:

a) Administra los datos a través de los sistemas de información o medios dealmacenamiento autorizados y proporcionados por LA EMPRESA, nunca sedeben crear, clasificar, usar, administrar, tener y/o transferir a través decuantas que no pertenezcan a PETTXI.b) No publicar datos personales, ni información relacionada a las actividadesdesarrolladas por PETTXI a través de redes sociales desde cuentaspersonales, así mismo, no debe identificarse como colaborador de LAEMPRESA por medios que no sean oficiales.c) Solicitar el apoyo de la Dirección de Tecnología y las Comunicaciones y aloficial de tratamiento de datos personales, para tener implementados loscontroles de seguridad en todo el ciclo de vida de los datos (creación,clasificación, usos, manejo, retención, eliminación y transferencia de datosde forma segura de los datos).d) Evitar el almacenamiento de los datos personales en menorías de USB,discos duros externos y otros medios, en caso de usarlos es responsabilidadde LA EMPRESA y del oficial de tratamiento de datos, por este motivo lainformación contenida debe ser estrictamente cifrada.e) Informar de manera oportuna al oficial de tratamiento de datos personaleslos incidentes que se presentan sobre los datos personales gestionados enel desarrollo de sus funciones y/u obligaciones.
Reglas para Retención de datos:

- Mientras la cuenta esté activa- Según obligaciones legales
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17.4 De los procesos de contratación y Supervisión de Encargados
a) Establecer criterios relacionados a la selección o contratación del proveedoradecuado para el tratamiento de datos personales.b) Documentar los procesos de transmisión de datos personales.c) Ejecutar los seguimientos al cumplimiento de controles, medidas deseguridad y compromiso definidos en los términos contractuales.d) Hacer seguimiento al cumplimiento de las Obligaciones definidas para losencargados del tratamiento de datos personales.e) Establecer minutas contractuales claras que definan el alcance y términosdel tratamiento.

17.5 En los procesos de trasparencia y publicidad de la Información.
a) Definir controles en el acceso, manejo y publicación de los documentosasociados a los procesos de investigación.b) Desarrollar procesos de Identificación y Anonimizarían de Datos Sensibles,antes de la publicación, identificar y clasificar cuidadosamente los datospersonales o sensibles que podrían estar presentes en los documentosadministrativos y generados en los procesos misionales.c) Reemplazar información personal con pseudónimos o identificadores únicos.Eliminar información sensible que no haya sido autorizada para su publicación.d) Evaluación de la Relevancia y Redacción Cuidadosa, evaluar la necesidad deincluir información personal en los documentos administrativos y generadosen los procesos misionales.e) Redactar de manera clara y objetiva, enfocándose en los aspectos legales yadministrativos.f) Evitar detalles innecesarios o sensibles en la redacción. Verificar los canales dePublicación (Redes sociales, portales web, sistemas de información), utilizaruna plataforma de publicación segura que cumpla con los estándares deseguridad y cifrado.g) Establecer controles de acceso y permisos basados en los roles y necesidadesde información.h) Limitar el acceso a las partes autorizadas en cuanto se establezca por lalegislación algo particular.i) Fijar mediadas técnicas y administrativas que aseguren de manera óptima elmanejo de los documentos asociados a las investigaciones y publicidad de losprocesos.
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18. PROCEDIMIENTOS PARA ATENDER LAS PETICIONES Y RECLAMOS DE LOSTITULARES
18.1 Conocer, Actualizar, Corregir, Rectificar o Suprimir los Datos del Titular
PETTXI dispondrá de procedimientos, guías y personal para la atención a laspeticiones, quejas, reclamos y solicitudes de información a los Ciudadanos,usuarios y demás partes interesadas en los servicios y tramites presentados porLA EMPRESA.
Bajo dichos procedimientos y los canales de comunicación y contactos definidospor LA EMPRESA, se garantizará el derecho de consulta y reclamación (conocer,actualizar, rectificar o suprimir datos y/o revocar autorizaciones), suministrando alos Titulares de los mismos, toda su información vinculada a la identificación delTitular, contenida en las bases de datos gestionadas en el ejercicio de sus funcionesmisionales y/o administrativas.
El Titular que considere que la información contenida en las bases de datospersonales gestionadas por LA EMPRESA, deben ser objeto de rectificación,actualización o supervisión, o cuando adviertan el presunto incumplimiento decualquiera de los deberes contenidos en la ley de Protección de Datos Personales,podrán presentar la reclamación ante PETTXI.
FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO Esta Políticade Tratamiento de datos fue publicada el 18 del mes de febrero de 2026. PETTXI,para transmitir la información a todos los titulares, realizó un trabajo colectivoorientado a difundir los aspectos relevantes de esta nueva normatividad. Dichainformación se encuentra disponible físicamente en nuestras instalacionesubicadas en la Calle 6A N°18-60, Medellín, e igualmente se da a conocer a travésde la publicación en nuestra página web: www.pettxi.com y mediante avisopublicado en la app PETTXI. Seguiremos trabajando a lo largo de la vigencia de lanueva Ley
Para la radicación de solicitudes de Consulta y/o reclamaciones sobre los datospersonales, el titular o sus representantes legales, pueden utilizar los siguientescanales habilitados para la atención:

http://www.pettxi.com
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UBICACIÓN. El domicilio social de LA EMPRESA está ubicado en la Calle 6A N°18-60, Medellín y esta tiene dispuesto como canal de contacto con sus clientes yusuarios, comunicación escrita dirigida a su domicilio.
correo electrónico:mascotas@pettxi.com
WhatsApp: 3163129235
En la solicitud como mínimo se debe suministrar la siguiente información:

a) Dirigir la comunicación al responsable o encargado delTratamiento de Datos personales.b) Números de documentos, nombres completo y apellidos delsolicitantes (Titular o su causa habitante)c) Datos de contacto (Dirección física, y correo electrónico,teléfonos de contacto)d) Medios para recibir respuesta de la solicitude) Motivos / hechos que dan lugar al reclamo con una brevedescripción del derecho que desea ejercer (conocer, actualizar,rectificar, solicitar prueba de la autorización otorgada,revocación, suprimir, acceder a la información) y acompañadolos documentos que se quiera hacer valer.f) Firma y numero de identificación
18.2 Revocar La Autorización para Tratar los Datos Personales
En cualquier momento los titulares de los Datos Personales pueden revocar laautorización para el tratamiento de sus Datos personales suministrados a PETTXI;para ello deben gestionar la solicitud dirigida al responsable del tratamiento o alencargado, detallando el objeto de sus solicitudes, haciendo uso de los diferentesmedios dispuestos por LA EMPRESA.
El Titular de los Datos Personales para gestionar la revocación ante LA EMPRESA, debellevar a cabo los mismo paso y requisitos consagrados en el procedimiento paraactualización, corrección ratificación o supresión de los datos Personales.
18.3 Responsable de atención de las consultas o reclamos
El Gerente de PETTXI, es el funcionario responsable de velar por el cumplimiento deestas disposiciones. Este funcionario tendrá una comunicación directa con losresponsables de las Áreas identificadas a lo largo del presente instructivo: Asistente

mailto:mascotas@pettxi.com
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Administrativa, Área de Contabilidad y Área Jurídica y Junta Directiva, con el fin degarantizar que todos los aspectos señalados queden debidamente recogidos y que losdeberes que estipula la Ley se cumplan.
TIEMPOS DE ATENCIÓN CONSULTAS.
La consulta sobre protección de datos será atendida en un término máximo de diez(10) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la misma. En caso de no serposible la atención dentro de dicho término, se informará al interesado, expresandolos motivos de la demora y señalando la fecha en que se atenderá su consulta, la cualen ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento delprimer término.

RECLAMOS.
Los reclamos serán atendidos en un término máximo de quince (15) días hábilescontados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posibleatender el reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos dela demora y la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrásuperar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. En casode que quien reciba el reclamo no sea competente para resolverlo, dará traslado aquien corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e informará de lasituación al interesado. Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesadodentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del reclamo para que subsane lasfallas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que elsolicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido delreclamo.
De acuerdo con lo establecido en la Normatividad Legal vigente, PETTXI inscribirá demanera independiente en el Registro Nacional de Base de Datos, conforme los tiemposy procedimientos definidos, cada una de las Base de Datos que contengan datospersonales cuyo tratamiento se realice por parte de la Entidad, identificando cada unade esas bases de datos de acuerdo con la finalidad para la cual fueron creadas.
PETTXI, a través del Oficial de Protección de Datos Personales datos o quien haga susveces, actualizara en el Registro Nacional de Base de Datos la información inscritacuando se presenten cambios sustanciales sobre la administración o tratamiento de la
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base de datos. Adicionalmente se realizarán los procesos de registro de los reclamos eincidentes que se presenten sobre las Bases de Datos Personales, identificadas yadministradas por la Entidad o sus Encargados.

19. PERÍODO DE VIGENCIA DE LAS BASES DE DATOS
Las Políticas de Tratamiento están disponible en nuestras oficinas y en la página web:www.pettxi.com, y cualquier cambio sustancial en las mismas será informado a travésde estemismomedio, y posteriormente, en cualquier otro que se considere pertinente.Los cambios sustanciales que se produzcan en el Aviso de privacidad se informarán demanera oportuna por el mismo medio virtual.

20. CONTROL DE CAMBIOS
Versión Vigenciadesde VigenciaHasta Identificación de cambios Responsable
001 18/02/2026 Se actualiza y formaliza el documento enel sistema de Gestión Integrado (SGI).Esta política se crea de manera separada,para facilitar la consulta por parte de lostitulares de datos

Área jurídica yde cumplimentode PETTXI

Elaboró: Área Jurídica y de Cumplimiento.
Fecha: 15/02/2026
Revisó: Dirección Jurídica y Gerencia
Fecha: 16/02/2026
Aprobó: Junta Directiva
Fecha: 17/02/2026

http://www.pettxi.com
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